
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 332

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000008 , de fecha 
28/08/2013 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 30/09/2013

A : SR/A. julio gonzalez reyes
DE :  SR/SRA. AUTORIDAD
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000008, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 28/08/2013, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Oficio respuesta a solicitud. Que se corresponde con la información que usted señaló como: La indicada.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Lilian Contreras Barrios
AUTORIDAD

ADJ: 
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. julio gonzalez reyes 
2. Archivo

Estación Nº 344
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Doñihue, septiembre 25 del 2013

MEMORANDUM INTERNO

DE : ARNOLDO ACEVEDO LATORRE
JEFE DE ADMINISTRAGION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE EDUCAGION DOÑIHUE

A : CLAUDIO REY AHUMADA
DTRECTOR (S)
DEPARTAIUÉÑTO DE EDUCACION DOÑIHUE

Asunto: respecto a solicitud planteada remito a usted lo siguiente:

No Descripción Consideraciones

1 Decreto de

nombramiento que

indique fecha de inicio,

calidad de

nombramiento, cantidad

de horas

remuneraclones a pagar

@ documento copias de decretos n'854 de

fecha 21 de febrero de 2013 y n" 3762 de fecha 16 agosto de

2013.

2 Decreto

reconocimiento

experiencia

perfeccionamiento.

de

de

v

No corresponde

3 Copia de documentos

de título v

perfeccionamientos

Se acompañan

4 Reglamento de

asignaciones de

responsabilidad Y

fuentes de recursos

para su pago.

se adFnta reglamento de incentivo profesional y la fuente de

financiamiento es presupuesto de educación subvención normal

5 Remuneraciones

percibidas desde el

ingreso hasta ' la

actualidad,

desaoreoadas por

Se acompañan



@-.'
6 Cantidad y valor de

horas extraordinarias

realizadas por mes

No corresponde ya que no percibe pago por horas

extraordinarias.

7 Listado de comisiones

de servicio y cometidos

funcionarios y montos

gastados y rendidos

No ha realizado

I Copia de convenio de

desempeño

No corresponde

I Organigrama de

funcionamiento del

DAEM

Remítase a PADEM 2013

10 Balance de ejecución

presupuestaria, acta de

aprobación por el

Concejo Municipal y

copia de envió a la

Contraloría

Se adjunta balance, acta de aprobación de concejo y la copia de

envío a Contraloría, quien evacua el informe este último es el

Departamento de Administración y Finanzas de la Municipalidad

de Doñihue

Sin nada más que informar,

Distribución:

DAF DAEM
RR.HH

Saluda ATTE.

ACEVEDO LATORRE
NISTRACION Y FINANZAS

EDUGACION DOÑIHUE





REGLAMENTO MUNICIPAL DE INCREMENTO DE LAS 
ASIGNACIONES ESPECIALES DEL PERSONAL DOCENTE Y DE 

LA ASIGNACIÓN DE INCENTIVO PROFESIONAL DE LOS 
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN DE LA I. 

MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

VISTOS:
1.- Lo dispuesto en el Artículo 47 del DFL N°1 de Educación, publicado en el 
Diario  Oficial  el  día  22  de  Enero  de  1997,  que  fijó  texto  refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley 19.070, que aprobó el estatuto de los 
profesionales  de  la  educación  y  de  las  leyes  que  las  complementen  y 
modifican, que faculta a las municipalidades para establecer asignaciones 
especiales  de  incentivo  profesional  de  acuerdo  con  los  factores  que  se 
determinen.

2.-  La  necesidad  de  dictar  un  Reglamento  Municipal  que  determine  los 
factores  en  virtud  de  los  cuales  se  incrementarán  las  asignaciones 
especiales  del  personal  docente  y  la  Asignación  Especial  de  Incentivo 
Profesional, se dicta lo que a continuación se detalla:

TITULO I
DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO

ARTÍCULO 1°: El presente Reglamento se aplica a todos los profesionales de 
la educación que presten servicios en calidad de titulares, contratados y 
Código  del  trabajo  en  la  dotación  de  esta  Municipalidad,  ya  sea  en  los 
establecimientos  de educación básica y media o en el  Departamento de 
Educación.

Para los efectos del presente Reglamento se entiende por profesional de la 
educación  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  exigidos  en  el 
artículo 2° del DFL N°1 de Educación de 1996 y los indicados en el Párrafo 
II del DS N°453 de Educación de 1991.

TITULO II
DEL INCREMENTO DE LAS ASIGNACIONES ESPECIALES DEL PERSONAL
DOCENTE

ARTÍCULO 2°:  La Ilustre Municipalidad de Doñihue podrá incrementar las 
asignaciones establecidas en el artículo 47 del DFL N°1 de Educación, en los 
términos establecidos en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 3°: El Alcalde podrá incrementar la asignación de responsabilidad 
directiva  de  todos  aquellos  profesionales  de  la  educación  que  realicen 
labores  de  Dirección,  Administración,  Supervisión  y  Coordinación  de  la 
Educación a  nivel  comunal  en su  carácter  de Jefe  del  Departamento  de 
Administración de la educación Municipal (DAEM), y que implican tuición y 
responsabilidad directas sobre el personal que se desempeña en el referido 
Departamento  como  del  adscrito  a  los  respectivos  establecimientos 
educacionales sujetos a su dependencia.



Este  incremento,  será  de  un  monto  de  la  remuneración  básica  mínima 
nacional o de la remuneración bruta determinado en la forma prescrita en el 
artículo 13 de este mismo reglamento. 

ARTÍCULO 4°: El Alcalde podrá incrementar la asignación de responsabilidad 
técnico  pedagógica  de  todos  aquellos  profesionales  de  la  educación  que 
realicen  labores  apoyo  o  complemento  en  el  área  de  la  orientación 
educacional  y  vocacional,  supervisión pedagógica,  planificación curricular, 
evaluación  del  aprendizaje,  investigación  pedagógica,  coordinación  de 
procesos de perfeccionamiento docente a nivel comunal con desempeño en 
el Departamento de Administración de la Educación Municipal (DAEM).

Este  incremento,  será  de  un  monto  de  la  remuneración  básica  mínima 
nacional o de la remuneración bruta determinado en la forma prescrita en el
Artículo 13 de este mismo reglamento.
.
ARTÍCULO  5°:  Los  incrementos  en  las  asignaciones  señaladas 
precedentemente, serán percibidos por aquel profesional  de la Educación 
que se encuentre desempeñando efectivamente la función docente directa, 
técnico pedagógico y otros profesionales a nivel comunal.

TÍTULO III

DE LAS ASIGNACIONES ESPECIALES DE INCENTIVO PROFESIONAL

ARTÍCULO 6°: En virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 47 de la 
Ley  N°19.070  la  Ilustre  Municipalidad  de  Doñihue,  podrá  otorgar 
asignaciones  de  Incentivo  Profesional  fundadas  en  el  mérito  que  el 
profesional de la educación haya demostrado en el proceso educativo, que 
lo  destaque  del  resto  de  sus  pares  ya  sea  dentro  del  Establecimiento 
Educacional  en  el  cual  presta  servicios  o  bien  respecto  de  los  demás 
establecimientos de la comuna, de acuerdo a los factores que en el título IV 
de este Reglamento se detallan.

ARTÍCULO 7°: Asimismo, la Ilustre Municipalidad de Doñihue, podrá otorgar 
Asignaciones Especiales fundadas en el apoyo y compromiso demostrado 
por el profesional de la Educación en el proceso educativo de la Comuna y 
en su colaboración para con el resto de la comunidad Doñihuana.

TITULO IV

DE LAS MODALIDADES QUE PUEDEN TENER LAS ASIGNACIONES

ARTÍCULO 8°: Las Asignaciones Especiales que en virtud de este reglamento 
se establezcan pueden asumir las siguientes modalidades:

1.- Asignación Especial de Incentivo de carácter permanente.

2.- Asignación Especial de Incentivo de carácter temporal.

3.- Asignación Especial de Incentivo de carácter total.



4.- Asignación Especial de Incentivo de carácter parcial.

ARTÍCULO  9°:  Son  Asignaciones  Especiales  de  Incentivo  de  carácter 
permanente: aquellas que se otorgan periódicamente a los profesionales de 
la educación, y que pasan a ser parte de su remuneración mensual.

Son Asignaciones Especiales de Incentivo de carácter temporal aquellas que 
se otorga por períodos determinados de meses o por única vez, y que sólo 
pasa a ser parte de la remuneración mensual por el período específico que 
se otorga y no más.

Las Asignaciones Especiales permanentes y temporales, pueden adquirir la 
modalidad de total o parcial.

Son Asignaciones Especiales de incentivo de carácter total: aquellas que se 
otorga a  todos los  profesionales  de la  educación  sin  distinción  ninguna, 
tengan la calidad de titulares o contratados.

Son Asignaciones Especiales de incentivo de carácter parcial: aquellas que 
se otorga sólo a uno o algunos profesionales de la educación debidamente 
individualizados y no a otros

ARTÍCULO 10: Las Asignaciones que en virtud de este reglamento se otorga, 
pueden adquirir la modalidad de uno u otros que en el artículo precedente 
se indican, siempre y cuando por sí mismas no sean incompatibles.

TITULO V

DE LOS FACTORES QUE INCIDEN EN LAS ASIGNACIONES ESPECIALES
DE INCENTIVO PROFESIONAL

ARTÍCULO 11: Para otorgar una asignación especial de incentivo profesional 
se considerarán los siguientes factores:

a.- Responsabilidad Docente: Entendiéndose por tal aquella asumida por el 
profesional  de  la  educación,  cualquiera  que  sea  la  función  docente  que 
preste, en virtud de la cual ha demostrado un compromiso más allá de sus 
horas de trabajo o de sus labores curriculares frente a sus alumnos o con la 
comunidad educacional que lo rodea.

b.-  Espíritu  de  Perfeccionamiento:  Entendiéndose  por  tal  aquella 
demostrada por el profesional de la educación en áreas que digan directa 
relación con las materias que imparte en aula o en temas que redunden en 
un mejor apoyo educativo para los alumnos de la comuna, y que no haya 
sido financiado con fondos municipales.

c.-  Desempeño  Profesional  Intachable:  Entendiéndose  por  tal,  aquellas 
demostradas  por  el  profesional  de  la  educación  en  el  cumplimiento  de 
órdenes e instrucciones, ausencias de atrasos e inasistencias, presentación 
personal, etc.

d.- Apoyo y compromiso al progreso educativo de la comuna:



Entendiéndose  por  tal  aquellas  demostradas  por  el  profesional  de  la 
educación,  durante  el  año  lectivo  correspondiente,  en  la  ejecución  de 
acciones no sólo al interior del establecimiento o el departamento, sino que 
también  a  nivel  comunal,  con  otros  estamentos,  organizaciones,  y/o 
instituciones y que implican un beneficio y respaldo de la labor educativa 
hacia toda la comunidad Doñihuana.

TITULO VI

DE LOS MONTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR LAS ASIGNACIONES 
DE INCENTIVO PROFESIONAL

ARTÍCULO 12:  Las Asignaciones podrán expresarse  en porcentajes  de la 
remuneración  mínima  nacional,  establecida  para  los  niveles  básicos  y 
medios de la comuna, la que podrá alcanzar hasta un 100% de ella.
No obstante, la asignación establecida en el artículo 7° de este reglamento 
podrá ser otorgada en un monto determinado en pesos libremente por el 
Señor Alcalde.

ARTÍCULO 13°: para otorgar la Asignación Especial de Incentivo Profesional 
y  el  Incremento  de  la  Asignación  de  Responsabilidad  Directiva,  será 
necesario la petición escrita del Jefe del DAEM al Jefe  de Administración y 
finanzas con copia al Jefe de Recursos Humanos, debidamente fundada e 
indicando a qué profesionales de la educación se les otorgará y el monto 
que le corresponde a cada uno de ellos.

Posteriormente, el Director de la DAF, informará por escrito al Señor Alcalde 
respecto de la factibilidad presupuestaria y de su procedencia, adjuntando 
todos los documentos sustentatorios que sean necesarios.

ARTÍCULO 14:  El Señor Alcalde ordenará dictar el correspondiente Decreto 
Alcaldicio en el evento de ser aceptada.

TITULO VII
DE LA VIGENCIA DE ESTE REGLAMENTO

ARTÍCULO 15°: El presente reglamento rige a contar de la fecha indicada en 
el  Decreto  Alcaldicio  que  lo  aprueba.  Deróguese  a  contar  de  la  fecha 
indicada en el  Decreto Alcaldicio  el  anterior  reglamento  de Asignaciones 
Especiales de Incentivo Profesional de los Profesionales de la Educación de 
la Ilustre Municipalidad de Doñihue  y sus modificaciones posteriores.

El  mismo  procedimiento  se  aportará  para  dejar  sin  efecto  el  presente 
reglamento.



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

     DEPARTAMENTO DE EDUCACION

                   FINANZAS

Remuneraciones de Sueldos Sr. Claudio Rey Ahumada

Meses N° dias a pago Sueldo BaseBonificacion ProporcionalIncentivo Profesional

Febrero 9 153.410 13.741 306.070

Marzo 30 511.368 45.804 1.020.232

Abril 30 511.368 45.804 1.020.232

Mayo 30 511.368 45.804 1.020.232

Junio 30 511.368 45.804 1.020.232

Julio 30 511.368 45.804 1.020.232

Agosto 30 511.368 45.804 1.020.232



Total Imponible

473.221

1.577.404

1.577.404

1.577.404

1.577.404

1.577.404

1.577.404
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ILUSTRE MI,INICIPALIDAD DE DOÑIHUE /

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

APRUEBA PRESUPUESTO SECTOR
EDUCACION, AÑO 2013

DECRETO ALCALDICIO N" 099 .-I

Doñihue, Enero 09 del 2013

VISIOS;
.'-

1. Las facuttades que me confiere ta Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y la resolución No 1600 del 06.11.2008 de la Contraloría General de la
República

2. La presentación del presupuesto del Departamento de Administración Municipal (DAEM),
año 2013, al Honorable Concejo Municipal en las fechas estipuladas para tal efecto.

3. La aprobación por acuerdo del H. Concejo Municipal, por acuerdo No 111 de fecha 05 de
Diciembre de|2012, en sus sesón ordinaria M 34

\-, 4. La Ley M 20.641 del 22.12.2012 que aprueba el Presupuesfo para el sector público año
2013

DECRETO:

APRUEBESE Presupuesfo Secfor Educación, año 2013, según acuerdo N" 34 del
Honorable Concejo Municipalde la llustre Municipalidad de Doñihue, como sigue:

,TVGRESOS

\/

Sub Item Asiq SubAsig
:Í75 :i;,!¡ii*,¡i0EúIg@&E§:?*ESUFE#.TARÉfJ5 E:;§4*B;6(D.
Ifs :::4§=- ::::€i#ili)ri Elt{.€: Z,;:,Etltéf;Gffi
775 05 o3 De Otras Entidades Públicas 2.407.600

ry. .:ffi tI? ,w& ,o¡elr #i.E-iL*-.i*.sian Z;ÍZÜ,';AAO.
775 05 03 003 o07 Subvención de Escolaridod 1.660.000
175 05 03 003 oo2 Otros aportes 460.OOO

11s 05 0i 004 De la tunta Nacional de lardines lnfantiles 747.600
775 05 o3 004 oo7 Convenios Educación Pre básico 147.600
11s 05 0i 101 DE U MUNIC'PALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS

SU oESTION

740.@0

1ls 05 03 101 001 Transferencias corrientes a Servicios 140.000

,;',1'15 08 GtÉ,W,#l§:ffiñj6j3B*litu:OlHfffi,IffiüA g§frfrtÉNfES 92.qN
11s 08 01 Recuoeraciones v Reembolsos oor licencios médicos 90.000
715 08 99 OTROS 2.000
775 08 99 001 000 Devoluciones v reinteqros no orovenientes 7.OOO

1ls 08 99 999 000 Otros 7.OOO

115 ,§ ,.:W,; w. M:, §*tbi@tlffilgl$ü1 ffil¡ :i::;;i:1',;;i;11::,:::,, ,94;

775 75 07 000 000 Saldo lnicialde Caia 50.000
',:i,i.CiF-AÉ,,i. 2,; 6N



EGRESOS
Sub Item Asig SubA

sm

2f5 '¡icw.if,i "§* i..ü.rs¡lmru 2,543;6AO

2.ts 2t éx,tp¡ffiffi ar:F.É#gé**t :2¡OW¡GN

2t5 2t al i,*xffi w*i:t,,,fiEt#tdf¡á 'fr¡$88,810

27,t 8*; a1 wl ::: w ,l/gti :Y||§ffi ,Uaoos ti:i,80t§:W

21s 21 01 001 001 000 Sueldo Bose s22.000

215 2i''; ot ool N2 w A§f GNAEl§.Ñ::A:É,Attlll6,ÜE§Aib ,362,834

215 21 o7 001 002 000 Asiqnación de Experiencia Art. 48 Ley Ne D070 362.830

2t5 27 g1 w7 wi. ,gffi $iaMiergrsP.*,o.F,E§.ia,NaL V*|WI
21s 27 01 001 003 001 Asiqnación Profesional, decreto Ley Ne 479 de 1974 73.OOO

275 2Í a7 ñ1 :@8 ffi, ájr, r- cyDáfl :NlJ.§IJ¡CiO.fr *.aga.

21s 21 01 001 008 002 Plonillo Complementario. Art. 4 y 71, Ley Ne 79598 4.600

2,ts 27 07 (frf 'Ín9 w, ¡sicrádigum :Eswf/,ÁtE§ §6,reé

275 21 07 001 oo9 002 tJ n idad d e Me io ra m ie nto P rofe siono I 1.700

215 21 o7 oa1 009 003 Bonificación Profesional. Art 8 Ley Ne 19.470 55.000

215 z1 af {frl off '(w '*uu.$r*rroüi;:t :4;Aln
275 21 o7 007 011 001 Asionación de Movilizoción. Art 97, letro b L. 78883 4.300

275 u at afrl er4 W ÁA.ic.r*Aáia :,Com,prü§ai.a,*ix 6.:0N).

275 21 01 001 074 007 Remuneración Adicional. Art. 3 transit. Ley 79070 6.000

zr5 2t ol ffit.t atg a&l'.: Aii§rGNAilA#Éj;.,Df fi t§P.,OLlf§á,EitUDAD 17;Í§O

21s 27 01 001 019 00i Asi,qnqción de Responsabilidad Técnico Pedagógico 77.750

2,75 ,ts, ot ,ffit. 028 offi H§¡G,VAdf{r.,f§bExwug:t:oPEBsatüá¿p,*onHsaR l4awl
215 21 01 001 028 001 Asionoción por Desempeño en Condiciones Difíciles 14.000

,2t5 2.! ot @Í Otü.,:.,.,1: .:tg&, Arrüfl*{r.dffiBÉ:$riÉ,#erÁ.elrL4H,CADA 'i'24;0OA

275 21 0L 001 031 001 Asionoción de Perfeccionamiento. Art 49 L. 19070 720.000

2.!s 2' üÍ N2 ffi ü0ü #,O.XIE§:,fr EL.,E§ltPLffi D.gR 50,oln
215 21 01 002 002 000 Otras cotizoci o nes p revisiono les s0.000

,15 '2' at 003 W fno
^srCít¿rEIONilE§::8Ofr.:,.OE 

EM,p:gñO 94.OírA.

tr15 21 a1 ao3 ñi UN D ESdMPE Ñ O I N STIT TJ C' O N AL 47,7,4O

215 21 0L 003 001 002 Bonificoción de excelencia 41.700

2t§ 27 §Í u)3 'w W, 'dEE ¡ tAj;éA¿i :Üo: 9.59f)

215 27 01 00i 002 002 Asiqnoción Voriable por desempeño colectivo 9.s00
215 21 ot ÑE ffi3, w. Eüpew:ixü,tlfifr;uAit 42,83ü.

21s 21 07 003 003 003 Asignación Especial de lncentivo Profesional 12.8i0
215 21 07 00s 003 004 Asignación Variable por Desempeño lndividuol 30.ooo

215. 27 ai sail ;;w., W EEMilflECI*fr§,NE§"UA TS 87l.2ffi
21s 21 01 004 005 000 Tra ba ios Extraord i n o ri os 26.OOO

215 21 01 004 006 000 Comisión de Servicio Pals 1.200

21, ii o1 W, 000 w a6ütilAüÜ.§5,v8€§O§;' 37;W.0

zt,,, t, o1 @§,,',,: ':0Ol w A6U!NAL9i6§ 28;,AOO

215 21 01 005 001 001 Aauinaldo de Fiestas Patrias 14.000

21s 27 01 005 000 000 Aouinoldo de Novidad 74.000
27s 21 01 00s 002 000 Bono de Escoloridad 9.OOO

215. 27 oa'' 0aa oiJO..,' o0o FEfJ¡AñAgiii,tA .TAi¡'.,,,..: :ig*,85A
275 21 O2, (xtit: w0. w §llELfr Wi,Y.:5.OBfr f$#ÉIJJ.AS 320t35A
275 21 02 001 001 000 Sueldo Bose 208.000

at5 21 02 ütt oaz OM fiái€;fg$,»,Él IIÍ,T.GIIEDA|) :.,,,,19t00A

215 21 02 001 002 001 Asignación de Experiencia Art.48 Ley Ne 1"9070 43.000

21s 21 02 001 009 003 Bonificación proporcionol Art. 8, Ley Ne 79.410 13.000

,15. 2Í 42, otÍ w8 'oaa fis¡GNA§WN sE:.frilt6[Aetail ,24.0Aé.

215 27 02 001 008 002 Plonilla Complementar¡o Art. 4 y 77 24.000
'2!.§, 27 'a2 W w_E NA ASI G N ACI O N ES ES P E CI ALES 2:1.,ÍlN.

275 21 02 001 009 002 Unidad de meioramiento Profesional. Art 54 y sg 100

21s 21 o2 oo1 009 o03 Bonificación Proporcional Art. 8e 21.000

',ilü 2t ,92 001 azz, OM . IÉltt*iCIONlE#lüllütO EER§ONAL,P*OFESOE lr.wa
215 21 02 001 027 001 Asiq nación de sem pe ñ o cond icio ne s difíci I e s i.000
24J AT §2 gofr gfr ow #iéfr Ae.iaili,ü.É,ii*F.iRrÉ:NEtÁ:,i:aLrFteaDA &254
215 21 02 001 030 001 Asiqnoción de Perfeccionomiento, Art. 49 8.250

et5 2Í 02 w2 w W. ,lNF.á.*.i.,,É8,:b.E*.::EríIP¿iEAoaE 17.aao

215 27 02 002 002 000 Otra s cotiza ciones Previsiona I e s 17.000

275 27:

"'42
ffi3 i:rw o{n . A§IgNAAAüIi? R DEÍEMPEÑQ 3:5CIO

'215 21 a2 ñ? 0git w DESEMPEÑO NDIVIDUAL 3;50[)



I É.:: '.8, :.lw tm ]&, on,fsffiRHre :tfitm
..45 - *.. 43, .-..9u Íxp w trrm§ Wfr@t!ÉXXfÉi trGürAÍr*9 POR EL COt, $4.(m

215 27 03 004 001 000 Sueldo 320.000

215 21 03 004 002 000 Aportes del Empleodor 20.000

215:" t:21 o¡ 9q, tw o(H O.Ifrá§.: 1,6;&fr
215 21 03 999 001 000 Asiqnación Art. 7, Ley Ne 79.464 16.O00

2,ÍS 22 d, (m ffi M $lÉflf §:y:#frv,rÉI§,§E¡i§á.N§uMa !)!18;944
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21s 22 07 001 000 000 Para Personos 10.000

215 2;2 (n w M wo TEXTI IÍ5, VESTUARI O Y CAIZADO tro,oxl.
215 22 o2 002 000 000 Vestuario, Accesorios y Prendas diversas 6.s00
275 22 02 003 000 000 Colzado 3.500

21s 22 03 @ @¡, @ EAMfi.ÜST'E.EÉS'Y,,I§§RTCANT'É§. M,§24
275 22 03 001 000 000 Paro Vehículos 74.000

215 22 03 002 000 000 Paro máouinas, equipos de Prod., Trocción y Elevqc. 120

215 22 o3 003 000 000 Paro colefocción 200

215 22 03 999 000 000 Pora otros 600
215 22 & tl/rATERlAtÍS,DÉ U O,:'O CgftlSUMé 58;42ü

21s 22 04 001 000 000 Materioles de Oficino 15.000

215 22 04 002 000 000 Textos v otros materiales de Enseñanza 75.000

215 22 04 004 000 000 P rod u ctos Fa rm o céuticos 50
215 22 04 006 000 000 Fertilizontes, lnsecticidas, Fungicidas y Otros 70

215 22 04 007 000 o00 Materioles v útiles de Aseo 5.000
21s 22 04 008 000 000 Menaie para oficinas, casino v otros 500
215 22 04 009 000 000 lnsumos, Repuestos y Accesorios computocionoles 72.000

215 22 04 010 000 000 Materiales pora montenimiento y Reparociones inm 6.000

21s 22 04 011 000 000 Repuestos y occes. Poro Manten. Y Reparac. Vehíc. 800
215 22 04 012 000 000 Otros materiales, repuestas y útiles diversos i.000
21s 22 04 999 000 000 Otros 400

215 22 05 üw ,1QO §ff,t/IüIo§-tÁ§fco§ 8A'6§A
215 22 05 001 000 000 Electricidad 31.000
215 22 05 002 000 000 Agua i7.000
215 22 05 003 000 000 Gas 1.200
215 22 05 004 000 oo0 Correo 500
21s 22 05 005 000 000 Telefonía Fija s.600
21s 22 05 006 000 000 Telefonía celular 1.700
21s 22 o5 007 000 000 Acceso o lnternet i.6s0
2,I5', 22 a6 0ñ 000 NlAf{TE:Nlfr rrlt{{f OY,REP,AfrACION§§ 39;A00
215 22 06 001 000 000 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 30.000
215 22 05 002 000 000 Montenimiento y reparacíón de Vehículos 8.000
21s 22 05 007 000 000 Montenimiento v Reporoción de Eauioos lnformáticos 7.000
2Í,5 22,:, a7 @a 4CI0 oao P.A,ELier'bAB, j,Y'--D.iiu$lCIN 550
21s 22 001 000 000 000 Servicios de Publicidod 550

2!5 ZT: 08 ,(NO 'aa? 000 '§E*Werag6ÉN,€fÉAifÍ§ í,2.:ffiO

21s 22 08 002 000 000 Se rvicios de Viqil a nci a 600

215 22 08 007 000 000 Pasojes, Fletes y Bodegajes 3.000
27s 22 08 010 000 000 Servicios de Suscripción y Similares 400
215 22 08 011 000 000 Servicios de oroducción v desarrollo de eventos 8.OOO

215.. 2L, .M .CíÜO 
. w 0ü0 f,fr*trr.veÉ§ 30.i@o

275 22 09 003 000 000 Arriendo de Vehículos i0.000
215 22 ,o 0tto 00CI. 0CI0 §E'RUrt É5-frAlA Nñ[,ERO§:Y.|üE §ffi,Uf,,O§ t7",NO
21s 22 10 002 000 000 Primos v qostos de Sequros 17.000
2' 22 11 W oatr 0ü0 ;S E RVf¡ Cl Og,,!ÍEgNlÉO S P.RA.F:ESIO N A LE S, 69,0tfr.

215 22 77 002 000 000 Cursos de Capacitoción 2s.000
215 22 77 003 000 000 Se rv,icios i nformáticos i0.000
215 22 77 999 000 000 Otros 8.000
275 22 f2 W:, oa!á, eüo OT ROS §ASTA9, g;rU EI§iIES+.5ERViCÍO8'DE C 13.ooa.

215 22 72 002 000 000 Gastos Menores 13.000

215 2i, w. w0 AW:.,. m¡EíTA,fr ffiE§. fi E §EG U RIgAD:.§OfrI AI 77.00a
z15 23 sl (Xfr, 00,0: CI@. ffi E§,Ii4CtO f,É!ir, P, RWl S l O IttA*ES t7(NA
215 23. 07 004 000 000 Deso h u cios e I nd e m ni zocio ne s 17.000

275t 29 w. W. 000 ffi §AgUl§il6rtr{§f'#E AcÍllVü$' $t6:.#t N A N.Cl E R Os 98:O0§

215 29 04 000 000 000 Mobiliario v Otros 7.000
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zlt a (R m7 (m ün Móouindsy equipos de oficino 9.000

7,;;:' ',§18 lw:, :.ffi=:: ,.'iffii: z5:(ffi
275 29 06 001 000 000 Eauioos comDutac¡onales v Periféricos 13.000

21s 29 o6 002 000 000 Equipos de Comunicaciones poro redes informáticos 72.OOO

etí= 29 oil '§ro iw.:; ;,iwg.¡,,, t:l;Filgd,fr #',1N. 57;W
215 29 07 001 000 o00 Progra mas co m putaciono les 27.000

215 29 07 002 000 000 Sistemas de información 30.000
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TOMESE RAZON.

BARR'OS
Municipal

BAG/ LCB/ WCC/

Distribución:

o Contraloría Regional (3)
. Finanzas / Municipalidad
. Secrefaría Municipal
. Archivos
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